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cortantes y debidamente anclado a elementos sóli-
dos que impidan el desprendimiento por viento u
otros fenómenos meteorológicos, en el que, sobre
fondo blanco, constarán: situación y clase de la
obra, el número de la licencia y fecha de expedición
de la misma, los nombres del Promotor, Empresa
Constructora y Técnicos Directores.

La no cumplimentación de estas disposiciones
dará lugar a un procedimiento sancionador, indepen-
dientemente de las medidas previstas por la Ley ante
las infracciones urbanísticas.

Noveno: En cualquier afectación sobre los ele-
mentos de alumbrado público, deberá ponerlo en
inmediato conocimiento de la Consejería de Fomen-
to, Dirección General de Obras Públicas, para que
determine las medidas a adoptar, siendo por cuenta
del contratista la reparación de los servicios afecta-
dos.

Décimo: No podrán comenzar las obras hasta
que se haya solicitado y obtenido la correspondiente
licencia de ocupación de vía pública, cuando ésta
sea precisa, y hasta que dicha ocupación cumpla
todas las normas de accesibilidad.

Undécimo.-Se hace advertencia de la obligatorie-
dad de observancia del total de condiciones de la
licencia, haciendo constar que el incumplimiento de
cualquiera de ellas podrá dar lugar a la paralización
y precintado de las obras.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que:

1. Antes del inicio de las obras, caso de utilizar
contenedor para las obras, deberá solicitar la corres-
pondiente licencia de ocupación de vía pública, para
lo cual deberá dirigirse a la Dirección General de
Obras Públicas, dependiente de esta Consejería.

2. El importe de la tasa por licencia urbanística,
que asciende a la cantidad de 1.600,00  , deberá
hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA
UNICAJA, para lo cual deberá personarse previa-
mente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y
EXACCIONES, sito en calle Antonio Falcón n° 5,
donde se retirará la correspondiente Carta de Pago.

La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en período
voluntario de la deuda será el siguiente:

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

.Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 de junio del segundo mes posterior
o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

De no estar de acuerdo con la presente liquida-
ción, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejera o ante el Excmo. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la Resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7- 5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O. ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96)
y art. 114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en el plazo de tres meses, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso- administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Melilla que corresponda, en el plazo de
SEIS MESES, a contar desde la finalización del
plazo de tres meses del que dispone la Adminis-
tración para resolver el Recurso de Alzada. No
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si
así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, 11 de febrero de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


